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Resumen

Este artículo presenta un análisis de la definición de innovación social y de la pertinencia del 
accionar de las universidades, se busca plantear una mirada del rol de la universidad en los procesos de 
innovación desde la cuestión social. Se desarrolló un estudio descriptivo no experimental a través del análisis 
documental sobre un corpus de literatura académica identificada en las bases de datos Scopus, Web of 
Science y Google Académico. Al analizar las definiciones, se identifican cinco categorías que agrupan las 
principales características de la innovación social y permiten establecer la convergencia entre la gestión 
social (desde el pensamiento crítico latinoamericano) y la definición de innovación social. Los resultados 
muestran que la mayor parte de fuentes consultadas coinciden en que la innovación social se enfoca en 
atender las necesidades de la sociedad y fomentar la participación de los actores; estos aspectos se integran 
explícitamente con los fundamentos epistemológicos de la gestión social. Finalmente, se concluye que al 
considerar las funciones sustantivas de las universidades se identifica que la pertinencia de las innovaciones, 
en las que participan, tendría lugar al gestionar las mismas bajo los principios de la gestión social, de manera 
que se trascienda el enfoque economicista.

Palabras claves: Innovación social; pertinencia; universidad; participación; gestión.
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University and innovation: A look from the 
social
Abstract

This article presents an analysis of the definition of social innovation and the relevance of the actions 
of the universities, it seeks to present a view of the role of the university in the processes of innovation from 
the social point of view. A non-experimental descriptive study was developed through documentary analysis 
of a corpus of academic literature identified in the Scopus, Web of Science and Google Scholar databases. 
When analyzing the definitions, five categories are identified that group the main characteristics of social 
innovation and allow establishing the convergence between social management (from Latin American critical 
thinking) and the definition of social innovation. The results show that most of the sources consulted agree 
that social innovation focuses on meeting the needs of society and promoting the participation of the actors; 
These aspects are explicitly integrated with the epistemological foundations of social management. Finally, 
it is concluded that when considering the substantive functions of the universities, it is identified that the 
relevance of the innovations, in which they participate, would take place when managing them under the 
principles of social management, so that the economic approach is transcended.

Keywords: Social innovation; relevance; college; stake; management. 

Introducción 

En los últimos años se ha dado una 
creciente importancia a las Políticas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (en adelante PCTI) en 
los países latinoamericanos, bajo el paradigma 
dominante que sigue al concepto de “Sistema 
Nacional de Innovación” (Lundvall, 1988). 
Este sistema concibe la innovación como “un 
fenómeno complejo, no lineal, de carácter 
sistémico y que no depende solo del esfuerzo de 
empresas o centros de investigación aislados” 
(Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe [CEPAL], 2012, p.248). Bajo este 
enfoque se afirma que el Sistema Nacional 
de Innovación se constituye por medio de 
la interacción de actores como empresas, 
universidades y centros de investigación, así 
como las instituciones públicas que incentivan 
y regulan los procesos relacionados con la 
innovación. 

El Sistema de Educación Superior (en 
adelante SES), es un elemento importante del 
Sistema Nacional de Innovación; en Ecuador, 
por ejemplo, la Constitución vigente indica 
que el SES tiene como finalidad, entre otras, 

“la investigación científica y tecnológica; la 
innovación, promoción, desarrollo y difusión 
de los saberes y las culturas; la construcción 
de soluciones para los problemas del país, 
en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo” (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008, Artículo 138). 

De ahí que, se ha visto un incremento 
en la producción científica de universidades 
ecuatorianas (Rivera, Espinosa y Valdés, 
2017; Castillo y Powell, 2019; Moreira-
Mieles et al., 2020); sin embargo, no ha sido 
posible profundizar sobre la pertinencia de las 
investigaciones realizadas y analizar si éstas 
contribuyen al contexto local ni de qué manera 
se han gestionado.

En este sentido, la mayoría de los planes 
de ciencia y tecnología en América Latina 
enfatizan la relevancia social de la producción 
del conocimiento científico y tecnológico, 
y su vinculación con las problemáticas del 
contexto social; Kreimer y Corvalán (2009), 
afirman que “el modo en que lo hacen supone 
un vínculo “mágico” entre la producción 
de conocimientos (básicos o aplicados) y la 
atención de los problemas sociales, como si 

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es


Orellana-Navarrete, Verónica; Tenorio, Fernando y Abad, Andrés
Universidad e innovación: Una mirada desde lo social_________________________________

206
Licencia de Creative Commons 

Atribución 4.0 Internacional (CC BY 4.0)
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es 

los “otros actores” debieran alinearse con esa 
organización social y económica” (p.126). En 
consecuencia, la articulación de la producción 
de conocimiento científico y tecnológico 
con las necesidades de la sociedad resulta 
compleja y da lugar a un debate sobre cuáles 
serían aquellas que se deben atender y cómo 
se establecerían las prioridades en cuanto a los 
conocimientos científicos y tecnológicos que 
se producen.

Asimismo, para establecer la pertinencia 
del conocimiento científico y tecnológico 
es necesario visibilizar a los diferentes 
agentes que participan en esta producción de 
conocimiento, pues este proceso es producto 
de una construcción social. La pertinencia 
social da cuenta del valor de las acciones 
humanas que favorecen a la colectividad. En 
este escenario, surge un tipo de innovación 
que se considera social y atiende a los 
cambios sociales, económicos, políticos y 
medioambientales que demandan el siglo 
XXI; este tipo de innovación es cada vez más 
relevante a nivel mundial (Moulaert et al., 
2013). 

En este artículo se analiza la definición 
de la innovación social, y de qué manera se 
podrían gestionar las innovaciones para ser 
pertinentes. Finalmente, se intenta establecer 
un marco de referencia que permita profundizar 
el debate sobre la innovación social y la 
pertinencia del accionar universitario como 
elemento del Sistema Nacional de Innovación.

Se desarrolló un estudio descriptivo 
documental no experimental, a través del 
análisis de contenido sobre un corpus de 
literatura académica identificada en las bases 
de datos Scopus, Web of Science y Google 
Académico. Se utilizó e-Libro para explorar 
libros relacionados con las temáticas de 
interés. La investigación se desarrolló en dos 
fases: Primero, se enfocó en identificar qué se 
entiende por innovación social, estableciendo 
las relaciones entre la innovación y la 
gestión social; en un segundo momento, se 
buscó enlazar estas categorías con el rol de 
las universidades en la innovación desde el 
enfoque de la gestión social. 

Las palabras clave utilizadas en cada 

fase fueron: (1) “definición de innovación”, 
(2) “definición de innovación social” 
OR “concepto de innovación social” OR 
“innovación social es”, y (3) universidades 
AND “innovación social”. Se buscaron los 
términos tanto en inglés como en español. 
Adicionalmente, se exploraron fuentes 
primarias mediante un proceso de muestreo 
por bola de nieve. Se llevó a cabo un análisis 
deductivo y se procesó la información en 
forma cualitativa organizando las definiciones 
según las categorías identificadas.

1. Innovación social

Durante el siglo XX la innovación 
se abordó desde un enfoque economicista 
centrándose en la producción de tecnologías 
nuevas o mejoradas que se han comercializado 
(Freeman y Soete, 1997; Pavón y Goodman, 
1981; Drucker, 2002; García, Ochoa y 
Valenzuela, 2021). Esta innovación no conduce 
automáticamente al bienestar humano, incluso 
se identifican consecuencias en hábitos de 
consumo no sostenibles y que demandan 
grandes cantidades de recursos no renovables 
(Castro y Fernández, 2020). Adicionalmente, 
Hopenhayn y Squintani (2021) afirman que los 
beneficios de las innovaciones tecnológicas 
no se han distribuido en forma equitativa; 
en cierta forma, hay innovaciones que han 
profundizado las desigualdades de la sociedad 
al enfocarse exclusivamente en sus mercados 
de consumo. 

Para definir la Innovación Social (en 
adelante IS), es necesario tomar como punto 
de partida qué se entiende por lo social, para 
ello, se establece que sobre la cuestión social 
“hay coincidencia casi absoluta de que el 
término se refiere al conjunto de problemas 
de índole político, social y económicos 
ligados al surgimiento de la clase obrera; a 
la situación provocada, fundamentalmente, 
por el desarrollo del capitalismo” (Cortazzo, 
1998, p.1); concepto que toma fuerza luego de 
la Segunda Revolución Industrial. Esta misma 
autora identifica una relación entre la cuestión 
social y la inclusión, abordando, a través del 
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análisis de varios autores, las preocupaciones 
presentes en el debate de lo social sobre la 
igualdad y la participación.

En esta misma línea, se plantea una 
propuesta de cambio estructural para la 
igualdad, argumentando que “la igualdad social 
y un dinamismo económico que transforme la 
estructura productiva no están reñidos entre 
sí; el gran desafío es encontrar las sinergias 
entre ambos” (CEPAL, 2012, p.14). De modo 
que, no se debe considerar como opuestos al 
desarrollo económico y a la búsqueda de una 
sociedad igualitaria; el planteamiento busca 
una confluencia entre ambos objetivos. 

Por otra parte, Echeverría (2008) señala 
que, a diferencia de la innovación enfocada 
exclusivamente en aspectos económicos y 
productivos, la IS se refiere a valores como 
el bienestar, la inclusión, la equidad, la 
participación, la calidad medio ambiental, entre 
otros. Asimismo, Mulgan (2006); y, Murray, 
Caulier-Grice y Mulgan (2010), señalan que 
la IS es aquella que gestiona la ciencia y la 
tecnología orientada a los valores sociales 
que podrían mejorar la calidad de vida de una 
nación y buscan el bienestar de la sociedad; 
sin embargo, algunos autores sostienen que la 
innovación por sí misma ya aporta a mejorar la 
calidad de vida de las personas y al bienestar 
social (López, 2018).

Ante la amplia literatura respecto de 
la definición de IS, algunos autores se han 

dedicado a estudiar el origen del término 
desde distintos enfoques analíticos (Godin 
2010; Edwards-Schachter y Wallace, 2017). 
Se afirma que la definición de la IS es difusa 
y controversial (Ayob, Teasdale y Fagan, 
2016; Vargas-Merino, 2021), al observar una 
falta de consenso en la comunidad científica; 
Hernández-Ascanio, Tirado-Valencia y 
Ariza-Montes (2016), mediante una revisión 
bibliográfica, identificaron 48 definiciones que 
establecen tres ámbitos en los que se integra 
la IS: La ciencia económica gerencial; las 
políticas públicas; y, los estudios sociales.

Para los propósitos de este artículo, se 
centra el interés en la literatura que mayor 
impacto ha causado en términos de cantidad 
de citas, para lo cual, una vez identificados 
los textos en las bases de datos Scopus 
(325) y Web of Science (162), se calculó el 
promedio de citas anuales y se seleccionaron 
las fuentes de información que superaron las 
10 citas por estas dos bases de datos, y las 20 
fuentes con más citas en el caso de Google 
Académico; luego de eliminar los duplicados 
se analizó una muestra de 28 artículos. Se 
identificaron patrones en cómo se define la 
IS, y se identificaron 14 características que se 
organizaron en 5 categorías principales que se 
complementan. En el Cuadro 1, se presentan 
los autores y su alineación a cada categoría.

Cuadro 1
Publicaciones que se alinean a cada categoría

Categorías Artículos alineados a cada Categoría de la definición de la IS
1. Participación

Se incluye a todos los actores, proceso 
abierto, colaborativo o en redes.

(Moulaert et al., 2007); (MacCallum et al., 2009); (Pol y Ville, 
2009); (Dawson y Daniel, 2010); (Murray et al., 2010); (Manzini 
y Rizzo, 2011); (Hillgren, Seravalli y Emilson, 2011); (Neumeier, 
2012); (Moulaert et al., 2013); (Bock, 2016); (Edwards-Schachter 
y Wallace, 2017); (Neumeier, 2017); (Chaves y Monzón, 2018); 
(Domanski, Howaldt y Kaletka, 2019).

Busca empoderar a las comunidades, mejora 
la capacidad de acción.

(Moulaert et al., 2007); (Maccallum et al., 2009); (Murray et al., 
2010); (Westley y Antadze, 2010); (Hillgren et al., 2011); (Manzini 
y Rizzo, 2011); (Moulaert et al., 2013); (Cajaiba-Santana, 2014); 
(Phillips et al., 2014); (Bock, 2016); (Tracey y Stott, 2017); (Chaves 
y Monzón, 2018); (Domanski et al., 2019).
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2. Motivación

Resuelve necesidades insatisfechas o 
necesidades básicas.

(Moulaert et al., 2007); (Phills, Deiglmeier y Miller, 2008); 
(MacCallum et al., 2009); (Dawson y Daniel, 2010); (Murray, 2010); 
(Hillgren et al., 2011); (Grimm et al., 2013); (Moulaert et al., 2013); 
(Mont, Neuvonen y Lahteenoja, 2014); (Phillips et al., 2014); (Bock, 
2016); (Cui et al., 2017); (Edwards-Schachter y Wallace, 2017); 
(Rao-Nicholson, Vorley y Khan, 2017); (Chaves y Monzón, 2018); 
(Domanski et al., 2019).

Busca el beneficio social o el bien común 
sobre bien individual o privado

(Moulaert et al., 2007); (Phills et al., 2008); (Dawson y Daniel, 
2010); (Neumeier, 2012); (Phillips et al., 2014); (Marqués, Morgan y 
Richardson, 2017); (Chaves y Monzón, 2018).

Busca la justicia social: Inclusión, reducción 
de desigualdad, mejora de las condiciones de 
vida de personas desfavorecidas, erradicar 
la pobreza.

(Moulaert et al., 2007); (Phills et al., 2008); (Grimm et al., 2013); 
(Moulaert et al., 2013); (Phillips et al., 2014); (Cui et al., 2017); 
(Tracey y Stott, 2017); (Chaves y Monzón, 2018).

Aumenta el bienestar y la calidad de vida (Pol y Ville, 2009); (Dawson y Daniel, 2010); (Young, 2011); (Cui 
et al., 2017).

Preserva el medio ambiente  (Phills et al., 2008); (Phillips et al., 2014); (Cui et al., 2017).

Responde a la ética (Moulaert et al., 2007); (Phills et al., 2008); (Pol y Ville, 2009); 
(Phillips et al., 2014); (Bock, 2016).

3. Resultado

Creación de soluciones: Productos, servicios, 
procesos.

(Phills et al., 2008); (Murray et al., 2010); (Westley y Antadze, 
2010); (Hillgren et al., 2011); (Grimm et al., 2013);  (Mont et al., 
2014); (Phillips et al., 2014); (Ayob et al., 2016); (Bock, 2016),

Aplicación de nuevas ideas (Pol y Ville, 2009); (Moulaert et al., 2013); (Marqués et al., 2017); 
(Chaves y Monzón, 2018).

Cambio de la estructura social, cohesión 
social o nuevas formas de organización.

(Moulaert et al., 2007); (MacCallum et al., 2009); (Dawson y 
Daniel, 2010); (Murray et al., 2010); (Westley y Antadze, 2010); 
(Hillgren et al., 2011); (Manzini y Rizzo, 2011); (Grimm et al., 
2013); (Moulaert et al., 2013); (Caijaiba-Santana, 2014); (Mont et 
al., 2014); (Edwards-Schachter y Wallace, 2017); (Marqués et al., 
2017); (Chaves y Monzón, 2018); (Domanski et al., 2019); (Avelino 
et al., 2019). 

Reconfiguración de la gobernanza local (Moulaert et al., 2007); (MacCallum et al., 2009); (Moulaert et al., 
2013); (Tracey y Stott, 2017); (Domanski et al, 2019).

4. Promotores
Es impulsada por organizaciones del tercer 
sector

(Cui et al., 2017); (Rao-Nicholson et al., 2017); (Tracey y Stott; 
2017); (Domanski et al., 2019).

5. Sostenibilidad

Busca soluciones a largo plazo  (Phills et al., 2008); (Westley y Antadze, 2010); (Grimm et al., 
2013).

Fuente: Elaboración propia, 2021.

Algunos autores sostienen la 
importancia del diálogo entre los sectores 
público y privado sin fines de lucro, para el 
desarrollo de la IS (Phills et al., 2008; Rey 
y Tancredi, 2010); en contraste, para autores 
como Arias y Aristizábal (2011), la IS surge 
de la “ciencia y tecnología que transforma 
las prácticas sociales, lo cual puede lograrse 
contando con el apoyo de los grupos de 

investigación en el diseño y ejecución de los 
proyectos de las líneas sociales de los planes 
de desarrollo” (p.163). Las IS incluyen la 
creación de productos y resultados hacia la 
sociedad independientemente de su origen 
(Murray et al., 2010); en todo caso, las 
innovaciones científicas y tecnológicas no 
están desvinculadas de las IS, pues ambas 
son comprendidas en cuanto a la interacción 

Cont... Cuadro 1
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de los actores que participan en el sistema de 
innovación (Howaltd, 2016).       

Un aspecto en el que coinciden las 
diferentes definiciones identificadas es que 
el conocimiento se comparte en redes de 
actores de diferentes ámbitos (social, político 
y cultural); la IS fomenta el empoderamiento 
de las comunidades; asimismo, el objetivo 
de la IS es satisfacer necesidades que no 
han sido atendidas y se coloca énfasis en el 
bienestar colectivo sobre el individual. Hay 
coincidencia en que la IS genera cambios en 
las estructuras sociales y da lugar a nuevas 
formas de organización; en este sentido, se 
observa que la IS es social en sus fines y sus 
medios.

La mayor coincidencia que se encuentra 
en las definiciones identificadas, consiste en 
que la IS busca responder las necesidades 
de la sociedad, que deben ser atendidas con 
respuestas contextualizadas a cada situación 
particular (Bernaola, 2016). En esta categoría, 
se han identificado los aspectos de beneficio y 
de justicia social, en forma separada, pues se 
considera que en el primer caso hay un enfoque 
en atender a la sociedad en general; mientras 
que, en el segundo, se busca atender a los 
grupos vulnerables y desfavorecidos, estas dos 
categorías no son excluyentes; sin embargo, 
es de interés identificar a los autores que se 
preocupan por la justicia social para alinearse 
con la inclusión, la equidad (Echeverría, 
2008), y la cuestión social (Cortazzo, 1998). 

Mientras algunos autores sostienen que 
las IS crean productos, servicios o procesos, 
otros afirman que también se puede referir a 
nuevas ideas que se aplican o cambios en las 
estructuras de la sociedad. En esta categoría 
se puede mencionar que la IS tiene como 
resultado el uso de conocimiento nuevo 
o tecnología existente de nuevas formas 
(Dawson y Daniel, 2010). En las definiciones, 
no se identifica explícitamente a la tecnología 
como fuente principal de la IS, pero tampoco 
está excluida. 

Son pocos los autores que han incluido 
explícitamente la búsqueda de la preservación 
del medio ambiente en las definiciones; de la 
misma manera, no se ha identificado que la 

sostenibilidad sea una característica explícita, 
podría ser que para algunos autores sea un 
factor implícito al resolver una necesidad 
contextualizada y con la participación de 
la comunidad; al producir cambios en las 
estructuras sociales, se entiende que es una 
solución a largo plazo, tal como señalan Rey 
y Tancredi (2010):

Una de las claves de éxito y de 
sostenibilidad en el tiempo radica en la 
participación de la comunidad beneficiada, 
asegurando que se convierta en un actor 
de su propio bienestar y no sólo en un 
receptor pasivo de beneficios. En ocasiones 
esta participación es incipiente en las fases 
iniciales del proyecto, pero se crea o se 
fortalece durante la ejecución, lo que crea 
el indispensable sentimiento de pertenencia 
y corresponsabilidad. (p.5)

Mientras algunos autores afirman que 
las IS son impulsadas por organizaciones 
del tercer sector, otros no necesariamente lo 
mencionan, hay mayor coincidencia en que es 
necesario que las organizaciones tanto públicas 
como privadas interactúen en redes; en otros 
casos, se hace énfasis en la participación de la 
comunidad de la que se atenderá la necesidad 
para empoderarle y darle mayor capacidad de 
acción. Asimismo, valorar el conocimiento de 
la comunidad para integrarlo en la solución que 
se busca con la IS es fundamental (MacCallum 
et al., 2009). 

El aspecto ético se ha mencionado 
explícitamente como elemento de la definición 
de la IS en dos artículos que dentro de la 
muestra fueron el segundo y tercero más 
citados (Pol y Ville, 2009; Bock, 2016). Los 
autores señalados en esta categoría afirman que 
los procesos de IS responden a motivaciones 
éticas o se desarrollan integrando las 
consideraciones que demanda la innovación, 
en el sentido del bienestar de la sociedad. En 
esta misma línea, Castilla (2016) señala que 
las experiencias de IS en América Latina se 
sustentan en el principio ético de solidaridad 
que implica la disposición para atender un 
problema de otros en forma colaborativa, con 
la finalidad de lograr “sociedades más justas, 
equitativas, dignificadoras y respetuosas con la 
vida” (p.11).
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2. La gestión social de la innovación

Tenório (2016), plantea que la gestión 
social es un proceso dialógico, en el que la 
autoridad de decisión se comparte entre los 
participantes de una acción social; se refiere 
a un espacio de relaciones sociales en el que 
todos tienen derecho a participar. La gestión 
social está determinada por el principio de 
solidaridad y considera aspectos sobre la 
orientación a la comunidad, la democracia 
deliberativa, el diálogo, la intersubjetividad, 
la racionalidad, la esfera pública, y la 
sustentabilidad (Cançado, Pereira y Tenório, 
2015). 

Esta forma de gestión está fundamentada 
en la corriente de pensamiento de Guerreiro 
Ramos; y, de la Escuela de Frankfurt, desde 
la gestión social se plantea el concepto de 
ciudadanía deliberativa. Se busca que los 
ciudadanos interactúen en torno a un auto 
entendimiento ético, de manera que se fomente 
la participación deliberativa, orientada 
por la inclusión, el pluralismo, la igualdad 
participativa, la autonomía y el bien común 
(Tenório, 2016).

Una relación social es participativa 
cuando los conocimientos convergen, donde 
el saber del participante, con formación 
académica, debe ser un apoyo orientador, 
pero no decisor; en este escenario, el poder 
debe estar distribuido entre los diferentes 
participantes sin que haya “dueños de la 
verdad” y en donde los conocimientos pueden 
ser diferentes, pero se integran. Para que 
exista participación se debe tener conciencia 
sobre los otros, asegurar la participación y 
que ésta sea voluntaria (Tenório, 2016). En 
este sentido, la gestión social es un espacio 
privilegiado de relaciones sociales, en el cual 
todos tienen derecho a participar sin ningún 
tipo de limitación (Cançado et al., 2015); la 
participación se da cuando es posible construir, 
gestionar y ser parte del proceso.

La fundamentación teórica sobre el 
principio de participación de los diversos 
actores se basa en los conceptos de acción 
comunicativa, espacio comunicativo, y esfera 
pública, planteados por Habermas (1987); y 

descritos por Kemmis y McTaggart (2003), 
quienes indican que la acción comunicativa tiene 
lugar cuando se presentan cuestionamientos 
sobre la validez y legitimidad de los hechos; se 
pasa de una acción estratégica para alcanzar el 
objetivo a una acción comunicativa, esta se da 
al comprometerse con otros en forma genuina 
y se establece un diálogo abierto (Habermas, 
1985). 

En este sentido, la acción comunicativa 
busca llegar a acuerdos intersubjetivos para 
el entendimiento mutuo incorporando los 
puntos de vista de otros, y así alcanzar un 
consenso sobre el quehacer en una situación 
particular, con base en una interpretación 
colectiva del contexto social (Cajaiba-Santana, 
2014). Mientras que el espacio, en el que los 
actores establecen el intercambio de sus 
ideas buscando el bien común para todos los 
involucrados en la situación, constituye el 
espacio comunicativo. 

Por otra parte, la esfera púbica hace 
posible que el conocimiento y la acción se 
nutran para ser válidas y legítimas para los 
participantes, y también para otros actores 
externos (Kemmis, McTaggart y Nixon, 2014). 
En una innovación, la construcción del espacio 
de diálogo y participación se puede realizar a 
través de diversos mecanismos de intervención, 
entre ellos, la observación participante, talleres 
de co-diseño, retroalimentación permanente, 
intervención sociológica, investigación acción, 
entre otros (Falabella, 2002). Sobre estos 
aspectos, Kemmis et al. (2014) establecen 
algunas recomendaciones para la participación 
en esferas públicas a través de protocolos 
que definen acuerdos de participación, que 
buscan garantizar la acción comunicativa y 
facilitan el seguimiento y cumplimiento de la 
participación.

Bajo las consideraciones señaladas, se 
puede afirmar que una innovación llevada a 
cabo desde la gestión social se integra a las 
categorías de participación y motivación de la 
IS, tomando en cuenta que las IS con enfoque 
en la participación buscarían promover una 
ciudadanía deliberativa. 
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3. Innovación y universidad

Bricall (2007), señala que las 
universidades son instituciones que tienen la 
capacidad de promover, adaptar y difundir el 
avance del conocimiento científico y dan rigor 
a los descubrimientos técnicos, según este 
autor a partir del siglo XVIII, la universidad 
pasa de un enfoque en la enseñanza y la 
investigación hacia una preocupación crítica 
por la condición humana, generando interés 
por la participación en actividades de servicio 
a la sociedad. 

No obstante, el paradigma dominante 
desde el siglo XX sobre el quehacer 
universitario se alinea con la economía del 
conocimiento, el rol de la universidad en la 
innovación consiste en la entrega de personal 
calificado hacia la industria, coexisten la 
docencia y la investigación; y, más tarde, 
se integra a la universidad en el desarrollo 
socioeconómico de un país, la universidad es 
un actor tan importante en la innovación como 
la industria y el gobierno, conformando una 
“Triple hélice” que determina la capacidad 
de innovación de un país (Etzkowitz, 2003). 
En esta línea, las instituciones de educación 
superior constituyen un elemento fundamental 
dentro de los ecosistemas de innovación pues 
al involucrar el trabajo de las universidades en 
el sector empresarial se genera un mayor 
impacto en la sociedad (Chelén y Gutiérrez, 
2014). 

Además de las funciones de docencia 
e investigación, las universidades tienen 
la función de vinculación con la sociedad, 
función que se articula a lo planteado en 
1918 en la Reforma Universitaria propuesta 
en Córdoba, en donde se emitió el postulado 
sobre la extensión universitaria. Este planteaba 
extender la acción universitaria hacia su 
contexto social, lo que implica fortalecer la 
función de las universidades en la sociedad, 
de manera que exista una interrelación activa 
hacia la comunidad y los problemas del 
entorno nacional (Tunnermann, 1998). 

En la Conferencia Mundial sobre 
Educación Superior, se establecieron aspectos 
determinantes en el rol de las universidades, la 

educación superior tiene una responsabilidad 
en el progreso de comprensión de los 
problemas, desde sus dimensiones sociales, 
económicas, científicas y culturales; así como 
sus posibles soluciones. Las instituciones de 
educación superior, al ejecutar sus funciones 
de investigación, enseñanza y servicio a la 
comunidad, “deberían centrarse aún más en 
los aspectos interdisciplinarios y promover 
el pensamiento crítico y la ciudadanía activa, 
contribuyendo así al desarrollo sostenible, la 
paz y el bienestar, así como a hacer realidad 
los derechos humanos” (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura [UNESCO], 2009, p.2). 

Adicionalmente, varios autores afirman 
que el rol de la universidad en los procesos 
de transformación social es fundamental 
(Didriksson, 2013; Tauber, 2015), la 
universidad debería promover la construcción 
de una sociedad más equitativa, fomentando 
procesos de innovación dialógicos que 
promuevan el trabajo cooperativo de los 
diferentes actores. 

En este contexto, Malagón (2003) 
distingue tres tipos de perspectivas que dan 
cuenta de la pertinencia del accionar de las 
universidades: La política, la economicista y 
la social. La primera perspectiva, se refiere a la 
adecuación de la universidad a las demandas 
de la sociedad, sin dejar claro si la sociedad 
está representada por el sector productivo, 
con los sectores populares o con la política 
pública según los planes de desarrollo de cada 
gobierno; la segunda, prioriza la transferencia 
con los sectores productivos y la vinculación 
universidad-empresa, con enfoque en los 
intereses económicos. 

Finalmente, la tercera perspectiva se 
asienta bajo la directriz de la vinculación 
universidad-sociedad, en el sentido de 
considerar los problemas de sociedad como 
fuente para producir el conocimiento y crear 
espacios de participación con las comunidades, 
buscando reinsertarse en el contexto que 
rodea a la universidad. En concordancia 
con Mendoza, Jaramillo y López (2020); así 
como Diaz, Zorrilla y García (2022), quienes 
señalan que la responsabilidad social de las 
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universidades consiste en que su labor esté 
alineada directamente con las necesidades de 
la sociedad, la IS podría orientar la producción 
científica en la que participan universidades. 
En un sentido de entender la ciencia como 
cultura para “reevaluar el sentido común 
local y la (re)construcción de tradiciones, así 
como la participación social en la creación de 
tecnología” (Vessuri, 2002, p.21). 

Es necesario que las universidades 
se organicen en red para buscar soluciones 
a los problemas de la sociedad, orientados 
por la reciprocidad y buscando relaciones 
perdurables bajo una modalidad de autoridad 
decisoria compartida y deliberativa (Salgado, 
2014). Las universidades podrían promover 
innovaciones a través de una convergencia 
dialógica, que permita la participación 
deliberativa, así como la integración de 
diferentes actores para intercambiar y dar 
paso a un conocimiento transdisciplinario 
(Bialakowsky et al., 2009; Mesía-Montenegro, 
2021). En esta línea, la universidad está 
llamada a participar en procesos de innovación 
desde la gestión social, tomando en cuenta 
la relevancia de promover una ciudadanía 
deliberativa. 

Conclusiones 

Al realizar el análisis de la definición 
de la IS se identifica el interés por trascender 
el enfoque instrumental de las innovaciones; 
aunque de manera difusa, pero con un 
interesante impulso, existe un abordaje 
de la innovación hacia la búsqueda de 
soluciones a los problemas sociales. A pesar 
que no se identifica un consenso absoluto 
sobre la definición de IS, hay claridad en la 
importancia de atender las necesidades de 
la sociedad y fomentar la participación. Se 
hace imprescindible gestionar innovaciones 
que mejoren la calidad de vida de los grupos 
vulnerables en pro de construir una sociedad 
más justa; y, a la vez se busquen soluciones 
a los grandes desafíos ecológicos que se 
enfrenta. 

Es necesario enfatizar en la importancia 

de integrar a los diferentes actores, cambiar 
las estructuras jerárquicas, y mejorar la 
capacidad de acción de las comunidades. Al 
pensar en IS es fundamental orientarse hacia 
una dinámica en la que el conocimiento no 
puede transferirse en forma lineal, la IS abre 
una oportunidad para promover espacios de 
coproducción de conocimiento a través del 
diálogo entre los diferentes actores, entre los 
cuales, la universidad es un pilar. 

Adicionalmente, las universidades 
se enfrentan a la exigencia en cuanto a la 
generación de conocimiento que pueda ser 
comercializado, en donde las empresas pueden 
ser consumidoras, usuarias y coproductoras; y, 
por otra parte, está la exigencia de responder 
los requerimientos de la sociedad desde el 
lado público. Esta problemática ha impedido 
una articulación adecuada que permita 
establecer, en forma efectiva, la pertinencia 
de las funciones sustantivas de investigación 
y vinculación a las realidades locales; además, 
las presiones que se contraponen en estas 
exigencias dependerán de la política que un 
país decida establecer en cuanto a la ciencia 
y la tecnología, asunto que podría obedecer a 
intereses propios de los gobernantes de turno.

En este contexto, la gestión social 
abre un camino para que se cumplan las 
funciones sustantivas de las universidades 
en forma sinérgica. Es necesario superar 
el sentido asistencialista del trabajo social 
desde la función de vinculación y llevar a 
cabo proyectos que valoren el conocimiento, 
la tecnología, la cultura y las tradiciones; de 
manera que, las innovaciones se lleven a cabo 
a través de un intercambio de conocimientos y 
diálogo participativo. Es así como, la gestión 
social se convierte en una herramienta para 
promover el desarrollo de proyectos que 
busquen la construcción de una sociedad más 
justa. 

El presente estudio constituye una 
base conceptual para el desarrollo de futuras 
investigaciones que permitan identificar 
iniciativas de IS fundamentadas en 
metodologías participativas. En esta línea, 
hace falta una comprensión profunda sobre 
cómo incentivar a todos los actores, entre 
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ellos las universidades, para llevar a cabo 
proyectos en los que se solucionen problemas 
del contexto sobre la base de la coproducción 
y el diálogo.
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